
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220084300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Arturo Padilla 
Sundheim Y Otro

Placido  Arrieta Bolaño 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220082000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carmen Lucia Monsalvo 
Amaris

Camilo Andres Salazar 
Polo

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220080200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultrabserv David  Camacho 
Jimenez

14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220080200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultrabserv David  Camacho 
Jimenez

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220085600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Dario Jose Durango 
Suarez

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220085200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Delia  Garcia Buitrago 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220085500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Esther  Mesa Castro 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

51b8e772-093a-431f-8180-b345f6dc01da

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De179



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220084900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Mineya Del Carmen 
Peinado Mendez

14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220084900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Mineya Del Carmen 
Peinado Mendez

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220085400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Moises  Madera Yances 14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220085300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yadira Elvira Otero 
Garnica

14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220085300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Yadira Elvira Otero 
Garnica

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

51b8e772-093a-431f-8180-b345f6dc01da

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 15 De Diciembre De 2022De179



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220078000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Confyprog

Jose Maria Rocha Rieth 14/12/2022 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar Los Defectos 
Anotados En Auto Que 
Antecede

08001418902020220083400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Maria Lucy Reinoso 
Marin   

14/12/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020220080000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Vendedores De 
Muebles - Coolugomar

Alberto  Carbonell 
Mendoza

14/12/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020220080000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Vendedores De 
Muebles - Coolugomar

Alberto  Carbonell 
Mendoza

14/12/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020210061600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Matilde  Caro Castillo 14/12/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción

En la fecha jueves, 15 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

51b8e772-093a-431f-8180-b345f6dc01da

Número de Registros: 17
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

RADICACIÓN: 080014189020-2022-00834-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: ACTIVAL – NIT. 824.003.473-3 
DEMANDADO: MARIA LUCY REINOSO MARIN – C.C 51.705.050 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
Dr. JUAN PABLO TORRES AGUILERA, identificado con C.C 1.010.176.796 y T.P 202.950 
C.S.J en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y 
CREDITO – ACTIVAL, identificada con Nit. 824.003.473-3 y en contra de MARIA LUCY 
REINOSO MARIN, identificada con C.C 51.705.050, encuentra el Despacho que adolece de 
los siguientes defectos: 

1) Si bien es cierto, la parte ejecutante indica en el acápite de notificaciones de la demanda 
las siguientes direcciones: “Carrera 51 B No 80-58 Oficina 803 en Barranquilla. Correo 
electrónico: juridica@coophumana.co”   para efectos de notificación de la parte demandante, se 
observa que, las citadas direcciones no corresponden a las registradas en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio: “AV PROVIDENCIA 
CC NEW POINT LOCAL 230 en SAN ANDRES, oficinaasesorajuridica@actival.co”.  

Así pues, se requiere a la parte demandante para que aclare tal situación al Despacho 
indicando y precisando en cuál de las direcciones físicas y electrónicas pueden surtirse las 
notificaciones. 

2) Si bien es cierto, junto con la demanda se aportó poder, no se observa que la parte 
demandante lo haya remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita en el registro 
mercantil al correo electrónico del apoderado, tal como lo dispone el inciso tercero del 
articulo 5 de la Ley 2213 de 2022:  

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados,  so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridica@coophumana.co
mailto:oficinaasesorajuridica@actival.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 JUEZ 

*DM  

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  hoy 179 de 15 diciembre de 2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bcf9f80a94b241b6908d6200599b558f493b37e022a4409ece13f9c6688d1f0

Documento generado en 14/12/2022 04:37:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00843-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: PLACIDO ARRIETA BOLAÑO – C.C 92.640.992  

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 2.178.592 y T.P 169.638 

del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 900.528.910-1 y en 

contra de PLACIDO ARRIETA BOLAÑO, identificada con C.C 92.640.992, este Despacho 

encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Ahora bien, si el plazo se declara vencido de manera anticipada en virtud del ejercicio de la 
cláusula aceleratoria no hay lugar a devengar intereses de plazo, sino moratorios.  

Se le recuerda a la parte demandante que los intereses corrientes son los causados por un 
crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para pagarlo, es decir, 
son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo, por lo que una vez extinguido 
habría lugar al cobro solo de los intereses moratorios que se producen a partir de la fecha 
en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. 

2. En el libelo inicial, no se indica el domicilio del demandado, requisito formal establecido 

en el numeral 2° del art. 82 del C.G. del P: 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de 

sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante 

y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas 

jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

(Subrayado fuera del texto) 

Ahora, en caso de desconocer el actor el domicilio del demandado deberá expresar esa 

circunstancia, tal como lo establece, el parágrafo primero del artículo en mención:  

2Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde 

estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia”. (Subrayado fuera del texto) 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Barranquilla. 

 

Ahora bien, en el acápite de notificaciones de la demanda se señala la dirección  física de 
notificaciones de la parte demandada, empero, el simple señalamiento de un lugar de 
notificación no transmuta el domicilio. 

Es de advertirle a la parte ejecutante que, no se puede confundir el domicilio con la dirección 

física de notificaciones, toda vez que, se trata de conceptos diferentes. El domicilio 

corresponde a la circunscripción territorial donde una persona habita o ejerce su profesión, 

verbigracia, Barranquilla, Bogotá D.C, etc; que no siempre coincide con la dirección física, 

la cual corresponde al sitio que con mayor facilidad se puede a conseguir a una persona 

para efectos de notificación personal. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Tercero: Téngase al Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 

2.178.592 y T.P 169.638 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 JUEZ 

*DM  

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  hoy 179 de 15 diciembre de 2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 08001418902020220084900 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT 900.528.910-1 

DEMANDADO: MINEYA DEL CARMEN PEINADO MENDEZ – C.C 30.667.132 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por la 
Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, identificada con C.C 64.573.922 y T.P 
108.391 del C.S.J; en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO, identificada con Nit. 900.528.910-1 y en contra de 
MINEYA DEL CARMEN PEINADO MENDEZ, identificada con C.C 30.667.132; se observa 
que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el certificado del 
pagaré desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A  
Deceval, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de la demandada. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO, identificada con Nit. 900.528.910-1 y en contra de 
MINEYA DEL CARMEN PEINADO MENDEZ, identificada con C.C 30.667.132; por los 
siguientes conceptos: 

a) Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/L ($13’878.273) por concepto de capital 

contenido en el certificado N° 0012383080 de Deceval.  

b) Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS ONCE PESOS M/L ($1’254.211) por concepto de intereses corrientes. 

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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a partir del 27 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, identificada con C.C 
64.573.922 y T.P 108.391 del C.S.J en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

*DM 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  hoy 179 de 15 diciembre de 2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00852-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: DELIA ELVIRA GARCIA BUITRAGO – C.C 39.025.939 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 2.178.592 y T.P 169.638 

del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 900.528.910-1 y en 

contra de DELIA ELVIRA GARCIA BUITRAGO, identificado con C.C 39.025.939, este 

Despacho encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Ahora bien, si el plazo se declara vencido de manera anticipada en virtud del ejercicio de la 
cláusula aceleratoria no hay lugar a devengar intereses de plazo, sino moratorios.  

Se le recuerda a la parte demandante que los intereses corrientes son los causados por un 
crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para pagarlo, es decir, 
son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo, por lo que una vez extinguido 
habría lugar al cobro solo de los intereses moratorios que se producen a partir de la fecha 
en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. 

2. En el libelo inicial, no se indica el domicilio de la demandada, requisito formal establecido 

en el numeral 2° del art. 82 del C.G. del P: 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de 

sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante 

y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas 

jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

(Subrayado fuera del texto) 

Ahora, en caso de desconocer el actor el domicilio de la demandada deberá expresar esa 

circunstancia, tal como lo establece, el parágrafo primero del artículo en mención:  

2Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde 

estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia”. (Subrayado fuera del texto) 
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Barranquilla. 

Ahora bien, en el acápite de notificaciones de la demanda se señala la dirección  física de 
notificaciones de la parte demandada, empero, el simple señalamiento de un lugar de 
notificación no transmuta el domicilio. 

Es de advertirle a la parte ejecutante que, no se puede confundir el domicilio con la dirección 

física de notificaciones, toda vez que, se trata de conceptos diferentes. El domicilio 

corresponde a la circunscripción territorial donde una persona habita o ejerce su profesión, 

verbigracia, Barranquilla, Bogotá D.C, etc; que no siempre coincide con la dirección física, 

la cual corresponde al sitio que con mayor facilidad se puede a conseguir a una persona 

para efectos de notificación personal. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Tercero: Téngase al Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 

2.178.592 y T.P 169.638 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 JUEZ 

*DM  

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  hoy 179 de 15 diciembre de 2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00853-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT 900.528.910-1 

DEMANDADO: YADIRA OTERO GARNICA – C.C 25.805.402 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por la 
Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, identificada con C.C 64.573.922 y T.P 
108.391 del C.S.J; en calidad de apoderada judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO, identificada con Nit. 900.528.910-1 y en contra de 
YADIRA OTERO GARNICA, identificada con C.C 25.805.402; se observa que reúne los 
requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el certificado del pagaré 
desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A  
Deceval, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en el 
artículo 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 
merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 
de la demandada. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO, identificada con Nit. 900.528.910-1 y en contra de 
YADIRA OTERO GARNICA, identificada con C.C 25.805.402; por los siguientes conceptos: 

a) Por la suma de QUINCE MILLONES TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

TREINTA Y CINCO PESOS M/L ($15’033.535) por concepto de capital contenido en 

el certificado N° 0012382805 de Deceval.  

b) Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTIUN PESOS M/L ($1’266.521) por concepto de intereses corrientes. 

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
a partir del 27 de septiembre de 2022 hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
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Barranquilla. 

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO, identificada con C.C 
64.573.922 y T.P 108.391 del C.S.J en calidad de apoderada judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 

*DM 

 

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  hoy 179 de 15 diciembre de 2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00854-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: MOISES MADERA YANCES – C.C 78.702.773 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 2.178.592 y T.P 169.638 

del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 900.528.910-1 y en 

contra de MOISES MADERA YANCES, identificado con C.C 78.702.773, este Despacho 

encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Ahora bien, si el plazo se declara vencido de manera anticipada en virtud del ejercicio de la 
cláusula aceleratoria no hay lugar a devengar intereses de plazo, sino moratorios.  

Se le recuerda a la parte demandante que los intereses corrientes son los causados por un 
crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para pagarlo, es decir, 
son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo, por lo que una vez extinguido 
habría lugar al cobro solo de los intereses moratorios que se producen a partir de la fecha 
en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. 

2. En el libelo inicial, no se indica el domicilio del demandado, requisito formal establecido 

en el numeral 2° del art. 82 del C.G. del P: 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de 

sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante 

y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas 

jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

(Subrayado fuera del texto) 

Ahora, en caso de desconocer el actor el domicilio del demandado deberá expresar esa 

circunstancia, tal como lo establece, el parágrafo primero del artículo en mención:  

2Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde 

estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia”. (Subrayado fuera del texto) 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Ahora bien, en el acápite de notificaciones de la demanda se señala la dirección física de 
notificaciones de la parte demandada, empero, el simple señalamiento de un lugar de 
notificación no transmuta el domicilio. 

Es de advertirle a la parte ejecutante que, no se puede confundir el domicilio con la dirección 

física de notificaciones, toda vez que, se trata de conceptos diferentes. El domicilio 

corresponde a la circunscripción territorial donde una persona habita o ejerce su profesión, 

verbigracia, Barranquilla, Bogotá D.C, etc; que no siempre coincide con la dirección física, 

la cual corresponde al sitio que con mayor facilidad se puede a conseguir a una persona 

para efectos de notificación personal. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Tercero: Téngase al Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 

2.178.592 y T.P 169.638 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos de dicho poder.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 JUEZ 

*DM  

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  hoy 179 de 15 diciembre de 2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00855-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: ESTHER JUDITH MESA CASTRO - C.C 34.983.952 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 2.178.592 y T.P 169.638 

del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 900.528.910-1 y en 

contra de ESTHER JUDITH MESA CASTRO, identificada con C.C 34.983.952, este Despacho 

encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Ahora bien, si el plazo se declara vencido de manera anticipada en virtud del ejercicio de la 
cláusula aceleratoria no hay lugar a devengar intereses de plazo, sino moratorios.  

Se le recuerda a la parte demandante que los intereses corrientes son los causados por un 
crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para pagarlo, es decir, 
son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo, por lo que una vez extinguido 
habría lugar al cobro solo de los intereses moratorios que se producen a partir de la fecha 
en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. 

2. En el libelo inicial, no se indica el domicilio de la demandada, requisito formal establecido 

en el numeral 2° del art. 82 del C.G. del P: 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de 

sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante 

y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas 

jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

(Subrayado fuera del texto) 

Ahora, en caso de desconocer el actor el domicilio de la demandada deberá expresar esa 

circunstancia, tal como lo establece, el parágrafo primero del artículo en mención:  

2Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde 

estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia”. (Subrayado fuera del texto) 
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Ahora bien, en el acápite de notificaciones de la demanda se señala la dirección física de 
notificaciones de la parte demandada, empero, el simple señalamiento de un lugar de 
notificación no transmuta el domicilio. 

Es de advertirle a la parte ejecutante que, no se puede confundir el domicilio con la dirección 

física de notificaciones, toda vez que, se trata de conceptos diferentes. El domicilio 

corresponde a la circunscripción territorial donde una persona habita o ejerce su profesión, 

verbigracia, Barranquilla, Bogotá D.C, etc.; que no siempre coincide con la dirección física, 

la cual corresponde al sitio que con mayor facilidad se puede a conseguir a una persona 

para efectos de notificación personal. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Tercero: Téngase al Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 

2.178.592 y T.P 169.638 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  hoy 179 de 15 diciembre de 2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2df8e793768952deb533b79acf83a0ca60577232249cdc544c84d8b3e91f6cb
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202022-00856-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA - NIT. 900.528.910-1 

DEMANDADO: DARIO JOSE DURANGO SUAREZ - C.C 78.732.167 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 

se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 2.178.592 y T.P 169.638 

del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA 

DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, identificada con Nit. No. 900.528.910-1 y en 

contra de DARIO JOSE DURANGO SUAREZ, identificado con C.C 78.732.167, este 

Despacho encuentra que:  

1. La parte ejecutante deberá precisar desde que fecha pretende el pago de los intereses 
corrientes, en virtud de lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P que dispone: 
“lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 

Ahora bien, si el plazo se declara vencido de manera anticipada en virtud del ejercicio de la 
cláusula aceleratoria no hay lugar a devengar intereses de plazo, sino moratorios.  

Se le recuerda a la parte demandante que los intereses corrientes son los causados por un 
crédito de capital durante el plazo que se le ha otorgado al deudor para pagarlo, es decir, 
son aquellos que se generan durante la vigencia del plazo, por lo que una vez extinguido 
habría lugar al cobro solo de los intereses moratorios que se producen a partir de la fecha 
en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. 

2. En el libelo inicial, no se indica el domicilio del demandado, requisito formal establecido 

en el numeral 2° del art. 82 del C.G. del P: 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de 

sus representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante 

y de su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas 

jurídicas o de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

(Subrayado fuera del texto) 

Ahora, en caso de desconocer el actor el domicilio del demandado deberá expresar esa 

circunstancia, tal como lo establece, el parágrafo primero del artículo en mención:  

2Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su representante legal, o el lugar donde 

estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa circunstancia”. (Subrayado fuera del texto) 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Ahora bien, en el acápite de notificaciones de la demanda se señala la dirección física de 
notificaciones de la parte demandada, empero, el simple señalamiento de un lugar de 
notificación no transmuta el domicilio. 

Es de advertirle a la parte ejecutante que, no se puede confundir el domicilio con la dirección 

física de notificaciones, toda vez que, se trata de conceptos diferentes. El domicilio 

corresponde a la circunscripción territorial donde una persona habita o ejerce su profesión, 

verbigracia, Barranquilla, Bogotá D.C, etc.; que no siempre coincide con la dirección física, 

la cual corresponde al sitio que con mayor facilidad se puede a conseguir a una persona 

para efectos de notificación personal. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 

subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 

contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 

señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 

Tercero: Téngase al Dr. CARLOS ARTURO PADILLA SUNDHEIM, identificado con C.C 

2.178.592 y T.P 169.638 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No.  hoy 179 de 15 diciembre de 2022  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202022-00780-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFRYPROG - NIT 900.015.322-7 
DEMANDADO: JOSE MARIA ROCHA RIETH – C.C 3.767.294 
 
INFORME SECRETARIAL:  
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el actor dejó vencer 
el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirvase Proveer. 
Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término 
sin que procediera a subsanar los defectos señalados en auto de fecha 28 de noviembre de 2022 
notificado por Estado No. 168 de lunes 29 de noviembre De 2022, se hace imposible para el 
Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo dispondrá en su parte resolutiva, 
ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo contemplado en el 
artículo 90 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 

 

R E S U E L V E 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa de este 
proveído.    
 

2. NO SE ORDENA la devolución de la demanda y sus anexos, por haberse allegado 
digitalmente. 
 

3. Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 
 
 

 
  
 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 179 hoy 15 de diciembre de 2022  
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Proceso: Ejecutivo               

 

Radicación: 08 001 41 89 020 2021 00616 00 
 

Demandante: Garantía Financiera S.A NIT   No. 901.034.871-3 
 

Demandada: Matilde Judith Caro Castillo CC 23.193.790 

 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

14/12/2022 
 

En vista de lo que antecede el juzgado terminará el proceso porque las partes transigieron 

la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales según lo que enseguida 

se expone. 

Consideraciones 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 
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judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por ambas partes y 

enviado desde el correo electrónico que reporta la parte demandante en su certificado de 

existencia y representación legal. El documento también lo suscribe el apoderado de la 

parte demandada. La transacción se fijó en la suma de $27 300 000, que se pagarán con 

los dineros que se encuentran consignados en la cuenta del juzgado producto del 

embargo aplicado sobre el salario del ejecutado. El remanente ha de devolvérsele a la 

parte demandada o a su apoderado. Se autoriza fraccionar el depósito judicial 

correspondiente.  
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.    
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Garantía Financiera S.A NIT   901.034.8713, y 

Matilde Judith Caro Castillo, identificada con C.C 23.193.790, mediante sus respectivos 

representante legal y apoderado, sobre la cuestión litigada por ellos en el marco de la 

demanda de ejecución radicada 080014189020 2021 00616 00. 
 

2. Entréguese a Garantía Financiera S.A, NIT 901.034.871-3 el depósito judicial 

correspondiente por la suma de $27 300 000. 
 

El remanente ha de devolvérsele a la parte demandada. 
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3. Declarar terminado el proceso.  
 

4. Ordénase el desglose de los documentos que sirvieron de base a la ejecución, a favor 

de la parte demandada previo pago del arancel judicial.  
 

5. Sin costas. 
 

6. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y competencia múltiple de Barranquilla  
Hoy, 15/12/2022 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado electrónico #179 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202022-00800-00 
DEMANDANTE: COOLUGOMAR – NIT. 819.002.332-0 
DEMANDADO: ALBERTO CARBONELL MENDOZA – C.C 8.743.842 
  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
el Dr. JULIO CESAR HERRERA CARDONA, identificado con C.C 72.239.348 y T.P. 147.953 
del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
VENDEDORES DE MUEBLES “COOLUGOMAR”, identificada con Nit. 819.002.332-0 y en 
contra de ALBERTO CARBONELL MENDOZA, identificado con C.C 8.743.842; se observa 
que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, la letra 
de cambio N°41517, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 671del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo 
tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
VENDEDORES DE MUEBLES “COOLUGOMAR”, identificada con Nit. 819.002.332-0 y en 
contra de ALBERTO CARBONELL MENDOZA, identificado con C.C 8.743.842; por los 
siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 
M/L ($7’488.000) por concepto de capital contenido en la letra de cambio N°41517.  

1.2. Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del 13 de noviembre de 2019 hasta el 30 de noviembre de 2021. 

1.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 1 de diciembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.4. El pago de las costas y agencias en derecho.  
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. JULIO CESAR HERRERA CARDONA, identificado con C.C 
72.239.348 y T.P. 147.953 del C.S.J en calidad de apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 179 hoy 15 de diciembre de 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202022-00802-00 
DEMANDANTE: COOMULTRABSERV – NIT. 900.435.405 – 1 
DEMANDADO: DAVID JESÚS CAMACHO JIMENEZ – C.C 72.262.411 
  
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 14 de diciembre de 2022. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. CATORCE (14) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
la Dra. VIVIANA MARCELA DONADO TORO, identificada con C.C 1048271722 y T.P. 
291.991 del C.S.J; en calidad de endosatario en procuración de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y SERVICIOS identificado con Nit. 900.435.405-1 y 
en contra de DAVID JESÚS CAMACHO JIMENEZ, identificado con C.C 72.262.411; se 
observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, 
la letra de cambio, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 621 y 671del Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo 
tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES Y SERVICIOS identificado con Nit. 900.435.405-1 y en contra de DAVID 
JESÚS CAMACHO JIMENEZ, identificado con C.C 72.262.411; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3’500.000) por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio.  

1.2. Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 
del 1 de febrero de 2022 hasta el 1 de agosto de 2022.  

1.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 2 de agosto de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.4. El pago de las costas y agencias en derecho.  
 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 



 

 
Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                
Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase a la Dra. VIVIANA MARCELA DONADO TORO, identificada con C.C 
1048271722 y T.P. 291.991 del C.S.J; en calidad de endosatario en procuración de la parte 
demandante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 179 hoy 15 de diciembre de 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 0800141890202022-00820-00 
DEMANDANTE: CARMEN LUCIA MONSALVO AMARIS - C.C. 1.234.093.915 
DEMANDADO: CAMILO ANDRES SALAZAR POLO – C.C 1.234.092.469 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva 
que se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 14 de diciembre de 2022 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, CATORCE (14) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
señor ALVARO JOSE TORRENEGRA TRIVIÑO, identificado con C.C 1.002.212.609, 
estudiante de derecho adscrito al consultorio jurídico de la UNIVERSIDAD DEL NORTE, 
en representación de la señora CARMEN LUCIA MONSALVO AMARIS, identificada con 
C.C. 1.234.093.915 y en contra de CAMILO ANDRES SALAZAR POLO, identificado con 
C.C 1.234.092.469, este Despacho encuentra que: 

En atención a lo consagrado en el inciso segundo artículo 245 del C.G.P, para la aportación 
de documentos en copia, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder 
el título ejecutivo en original y que no ha promovido ejecución usando el mismo documento. 

“Artículo 245. Aportación de documentos 

Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 
causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se 
encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello”. (Subrayado fuera del texto) 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días el actor 
subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado No. 179 hoy 15 de diciembre de 2022  
 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 


